
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300320180000302 Apelación Auto Suramericana Jose Alfonso Sanchez 
Martinez

18/08/2021 Auto Decide - Con 
Ponencia Del Dr Pablo 
José Álvarez Caez: 
Primero: Declarar 
Infundado El Impedimento 
Blandido Por El H. 
Magistrado Cruz Antonio 
Yanez Arrieta, Dentro Del 
Proceso De La 
Referencia.Segundo: Por 
Secretaria Devuélvase El 
Asunto A Su Despacho De 
Origen

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23162310300120130015501 Apelación Auto Agencia Nacional De 
Infraestructura Ani 
Agencia Nacional De 
Infraestructura Ani

Amparo Del Socorro 
Molina Tirado

18/08/2021 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion - Primero: 
Declararla Nulidad De Lo 
Actuado En El Presente 
Asunto,A Partir Del Auto 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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De Fecha 17 De Marzo De 
2016, Inclusive; Lo Anterior 
Por Violación Al Debido 
Proceso A La Parte 
Demandante Ani Derecho 
De Contradicción- Con 
Fundamento En El Artículo 
29 De La Constitución 
Política, De Conformidad 
Con Lo Dicho En La Parte 
Motiva De Esta Providencia 
Segundo: Ordenar A La 
Juez A-Quo Rehaga La 
Actuación 
Viciada,Teniendo Especial 
Consideración Con Los 
Argumentos Esbozados En 
Este Proveído, Para Lo 
Cual Deberá Pronunciarse 
Sobre La Solicitud De 
Pruebas De La Objeción 
Presentadas Por El 
Apoderado De La Ani, 
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Incluyendo La Solicitud De 
Inspección Judicial, 
Solicitada En Varias 
Oportunidades Por Éste11, 
Y Decretará Las Demás 
Que Considere Necesarias 
Para La Demostración, De 
Manera Inequívoca, De La 
Existencia O No Del Área 
Remanente O No 
Desarrollable O Que Haya 
Perdido Funcionalidad Por 
Haber Quedado El Predio 
Sin Entrada O Salida, Yo 
Encerrado, Para Lo Cual 
Atenderá La Solicitud De 
Requerir A La Oficina De 
Planeación Del Municipio 
De Cereté Yo Secretario 
De Planeación E 
Infraestructura De Dicho 
Municipio, O La Autoridad 
Que Tenga Dicha 
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Competencia, Con La 
Finalidad De Que Así Lo 
Certifique.Tercero: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Aparecer 
Causadas.

23001221400020200001800 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

Juan Carlos Usuga 
Ospina Y Otro

Juan Carlos Usuga 
Ospina

18/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Expediente No. 23
-001-22-14-000-2020-
00018-00 Folio 48-
20Montería, Dieciocho (18) 
De Agosto Del Año Dos Mil 
Veintiuno(2021)Apruébese 
La Anterior Liquidación De 
Costas Por 
Encontrarseajustada A 
Derecho.Notifíquese Y 
Cúmplase

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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23001221400020210016900 Tutela Daniel Enrique Montero 
Montes

Juzgado 2 Civil Del 
Circuito Monteria

18/08/2021 Sentencia - Primero: Negar 
El Auxilio Suplicado Por La 
Parte Actora, Por 
Configurarseen El Sub 
Examine, La Carencia 
Actual De Objeto Por 
Hecho Superado, Tal 
Comose Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes Por Elmedio 
Más Expedito.Tercero: La 
Presente Providencia 
Podrá Ser Impugnada 
Dentro De Los Tres(3) Días 
Siguientes A Su 
Notificación, De No Serlo, 
Envíese Oportunamente A 
Lahonorable Corte 
Constitucional, Para Su 
Eventual Revisión. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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